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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 

ORDENANZA Nº 003/2019 H.C.D. 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1º: Modificase la zona de prohibición de aplicación de todo tipo de fitosanitarios, en el espacio comprendido en 

el nuevo trazado de la planta Urbana, el que resulta de usar cada vértice del límite de la Planta Urbana, para aplicar un 

radio de 500 metros, según plano indicado como anexo II, que forma parte de la presente Ordenanza. 

Artículo 2º: Comuníquese, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 10 de octubre de 2019. 

 

 

ORDENANZA Nº 004/2019 H.C.D. 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º: Desígnase como “Hermanas Franciscanas de Gante” a la calle que se plantea en el nuevo plan de viviendas a 

ejecutar por el IAPV, situada en Manzana 149, Plano de Mensura  Nº 93.226. 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, regístrese, archívese, etc. 

SALA DE SESIONES, 10 de octubre de 2019. 

 

ORDENANZA Nº 004/2019 H.C.D. 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE LARROQUE SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º: Apruébase el Proyecto de Reforma del Presupuesto General de Gastos y Cálculo 

de Recursos Año 2019 – Ref. 2: septiembre 2019, con las adecuaciones mencionadas en el considerando, que asciende a un 

monto total de PESOS DOSCIENTOS CINCO MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS CON 00/100.- 

($205.705.500,00.-). 

ARTÍCULO 2º: Ordénese a Contaduría Municipal a realizar las adecuaciones en el Cálculo de Recursos y en el Presupuesto 

General de Gastos teniendo en cuenta lo informado en el despacho del H.C.D. y que forma parte de esta Ordenanza. 

ARTÍCULO  3º: Comuníquese, regístrese, archívese, etc. 

 

SALA DE SESIONES, 24 de octubre de 2019.  
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PODER EJECUTIVO 
 

DECRETO  Nº 402/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Apruébase la lista de los adjudicatarios del Programa de Trabajo Comunitario Subsidiado, presentada por el 

Área de Acción Social del Municipio, encuadrada en lo dispuesto en la citada disposición –Decreto Nº 0052/98 DE, 

Ordenanza Nº 0217/98.- 

Artículo 2º.-  Dispónese que, por Contaduría Municipal, se proceda a liquidar noventa (110) subsidios, por un monto total de 

pesos quinientos un mil ochocientos con 00/100 ($ 501.800,00.-) de acuerdo a la siguiente lista presentada: 

Beneficiario      DNI      Monto 

1- Aguilar Luis Alberto 14.652.920 $ 5.900,00 

2- Albarenque Martin 41.320.549 $ 4.600,00 

3- Albarenque Nancy 25.102.180 $ 4.100,00 

4- Angerama Cristian 31.434.690 $ 2.500,00 

5- Arellano Luciana 28.627.614 $ 2.000,00 

6- Benítez Alejandro 41.981.061 $ 5.500,00 

7- Benítez Brian   40.046.753 $ 5.400,00 

8- Benítez Cesar  39.033.865 $ 6.600,00 

9- Benítez Miguel  27.839.611 $ 5.600,00 

10- Benítez Pierina 36.485.923 $ 4.800,00 

11- Bonella Juan Carlos 25.405.378 $ 3.200,00 

12- Bustos Pablo Daniel 16.610.985 $ 6.200,00 

13- Cabrera María Rosa 22.602.917 $    800,00 

14-Cáceres Ana Griselda 12.697.918 $    800,00 

15- Cáceres Nancy 25.405.400 $ 2.350,00 

16 -Calero Lautaro 42.801.783 $ 6.600,00 

17- Cano Mario   12.230.596 $ 6.600,00 

18- Carrazan Gerardo 37.205.783 $ 6.400,00 

19- Casagrande Johan 39.036.379 $ 2.800,00 

20- Chávez Luisa  22.838.854 $ 6.400,00 

21- Córdoba Vanina 37.923.135 $ 2.500,00 

22- De León Luz Violeta 13.959.836 $ 2.350,00 

23- De Zan Julián 39.265.205 $ 4.100,00 

24- Della Giustina Elda 13.885.234 $ 2.500,00 

25- Díaz Ángel  21.911.380 $ 4.700,00 

26- Díaz Juan Andrés 27.839.646 $ 5.000,00 

27- Díaz Rosa María Elena26237464 $ 6.000,00 

28- Ferrante Marina 31.252.675 $ 9.300,00 

29- Fiorotto Macarena 37.293.241 $ 4.700,00 

30- Galván Florencia 40.981.143 $ 4.100,00 

31- Gervasoni Vanesa 29.552.659 $ 7.600,00 

32- Gilberto Vanesa E. 28.699.031 $ 2.200,00 

33- Gómez Cristian 37.545.226 $ 5.400,00 

34- Gómez Deolinda 28.699.171 $ 3.400,00 

35- Gómez Marcos 41.324.353 $ 4.200,00 

36- Gonzales Ana Claudia 20.969.222 $ 3.500,00 

37- González Fabiana 33.865.533 $ 2.200,00 

38- González Julio 17.053.915 $ 1.500,00 

39- Grizzia María  27.200.320 $ 2.000,00 

40- Guzmán Daniela 37.545.236 $ 5.000,00 

41- Hernández Rosana G. 22.126.801 $ 4.100,00 

42- Ibarra Ana  40.691.324 $ 3.300,00 

Beneficiario      DNI    Monto 

43- Ibarra Luis  39.265.231 $ 5.700,00 

44- Ibarra Omar  25.992.217 $ 5.100,00 

45- Icardo Georgina 30.095.053 $ 3.500,00 

46- Izaguirre José  S. 42.355.327 $ 5.400,00 

47- Knulst Lopretti Joaquin24.776.045 $ 3.300,00 

48- Landini Juan Antonio 5.885.248 $ 3.600,00 

49- Lapalma Ernesto 13.178.675 $ 3.600,00 

50- Lizzi María Florencia 32.481.715 $ 2.400,00 

51- López José Luis 14.607.567 $ 4.400,00 

52- Maitt Carlos Exequiel  32.618.896 $ 5.400,00 

53- Maitt Susana  18.104.244 $ 5.200,00 

54- Mansilla Isaac Gastón 41.320.510 $ 6.200,00 

55- Martínez Carlos 17.755.957 $ 4.900,00 

56- Martínez Leonardo 28.627.604 $ 6.100,00 

57- Martínez Nadia 35.299.778 $ 7.500,00 

58- Martínez Yair  37.923.167 $ 5.100,00 

59- Medina Maira  43.340.858 $ 2.500,00 

60- Melgar Roberto 29.765.980 $ 3.300,00 

61- Naef María De Los Á. 28.627.665 $ 3.750,00 

62- Ocampo Fabricio 31.093.840 $ 6.500,00 

63- Oliva Sabina  27.322.274 $ 1.500,00 

64- Otero Agustina 36.485.916 $ 3.000,00 

65- Otero Braulio  32.069.666 $ 4.700,00 

66- Otero Oscar Gerardo 5.877.605 $ 3.500,00 

67- Ovalle Angélica 17.053.947 $ 3.500,00 

68- Pais Sergio  32.704.044 $ 6.600,00 

69- Paz Pablo   23.592.809 $ 7.100,00 

70- Pedroza Dante 17.053.836 $  3.200,00 

71- Peláez Jaquelina 35.299.757 $  2.200,00 

72- Peláez Mauricio 32.481.774 $  5.700,00 

73- Perera Roberto 12.385.874 $  6.600,00 

74- Pradal María Cristina 34.467.310 $  3.700,00 

75- Pradal María Laura 34.467.318 $  5.800,00 

76- Ramírez Damián 37.293.264 $  5.200,00 

77- Ramírez Lucrecia 35.299.799 $  3.000,00 

78- Ramírez Miriam  27.682.542 $  3.500,00 

79- Ramírez Nazarena 23.682.517 $11.000,00 

80- Ramírez Verónica 18.104.216 $     800,00 

81- Ramírez Zulma 27.322.254 $  3.000,00 

82- Retamar Adalberto 5.869.208 $  4.500,00 

83- Ríos José Ramón  26.831.058 $  5.700,00 

84- Ríos Mario Fermín 27.839.667 $  4.400,00 
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85- Riquelme Ariel 40.046.760 $  5.700,00 

86- Riquelme Mauricio A.   23.392.974 $  5.700,00 

87- Saavedra Osvaldo  26.913.299 $  3.700,00 

88- Saavedra Ramón A. 5.884.572 $  3.700,00 

89- Salduende Alfredo 33.865.589 $  6.600,00 

90- Salduende Hugo 16.233.433 $  7.500,00 

91- Scherer Miguel A.  37.545.251 $  4.900,00 

92- Stauber Ana María  20.658.572 $  3.300,00 

93- Tejera Mario  10.877.101 $  3.600,00 

94- Toloza Miguel  22.702.858 $  6.500,00 

95 -Torres Leonel  35.299.800 $  6.200,00 

96 -Torres Maximiliano 27.839.714 $  3.600,00 

97- Torres Miguel  11.460.923 $  1.000,00 

98- Tronco Danilo 25.018.902 $  6.600,00 

99- Valussi Olga  13.342.779 $  5.900,00 

100- Vela Fernando 40.691.371 $  6.600,00 

101- Vela Jonathan 37.923.174 $ 6.600,00 

102- Vela Nicolás  37.922.121 $ 5.700,00 

103- Velardi Rolando 31.031.100 $ 6.600,00 

104- Vera Daniel   39.036.374 $ 2.100,00 

105- -esubio Mirta 18.104.276 $ 2.500,00 

106- Videla Cecilia 34.467.345 $ 4.900,00 

107- Videla Mª De Los Á. 26.393.001 $ 6.500,00 

108- Villagra Jesica 30.549.796 $ 3.650,00 

109- Yonas Claudio 30.623.829 $ 6.200,00 

110- Zapata Esteban 41.629.503 $ 5.500,00 

Artículo 3º.-  El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará de la siguiente manera: la suma 

pesos trescientos cincuenta y siete mil trescientos con 00/100  ($ 357.300,00.-) a la Cuenta 0812, Subcuenta 1160, Finalidad 

7, Función 40, Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34, la suma de pesos ciento diez mil novecientos con 00/100 

($ 110.900,00.-) a la Cuenta 0732, Subcuenta 0560, Finalidad 4, Función 40, Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 

34 y la suma de pesos treinta y tres mil seiscientos con 000/100 ($ 33.600,00.-) a la Cuenta 0733, Subcuenta 0566, Finalidad 

5, Función 10, Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34 del Presupuesto Municipal en vigencia.- 

Artículo 4º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.- 

                                                       DESPACHO, 1 de octubre de 2019. 

 

DECRETO  Nº 403/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.  Dispónese el pago de la  Factura C Nº 00002-00000030, de Cevey, Sofía, por la suma de pesos tres mil con 

00/100 ($ 3.000,00.-) y Tique Factura B Nº 0004-00016380, Minimercado “Los Melli” de Silva María Florencia, por la suma de 

pesos ochocientos cuarenta con 00/100 ($ 840.00.-) 

Artículo 2º.  El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, se imputará a la Cuenta Especial 

Nº 58 Componente 2 “Proteger Municipio”. 

Artículo 3º.  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                                   DESPACHO,  1 de octubre de 2019. 

 

DECRETO  Nº 404/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el pago de un aporte económico no reintegrable de pesos dos mil con 00/100 ($ 2.000,00.-), a la 

Señora Campostrini Labour Solange, DNI 32.942.467, que destinara a solventar gastos de estadía, traslado e inscripciones, 

de su hija Berenice Cusinato, quien participara representado a la Provincia de Entre Ríos, en el Torneo Nacional de Gimnasia 

Artística, a realizarse en la provincia de San Juan, los días 25 a 30 de noviembre del año en curso.  

 Artículo 2º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0733, Sub cuenta 

0565, Finalidad 5,  Función 10, Sección 01, Sector 03, Partida Principal 04, Partida Parcial 34,  del Presupuesto Municipal en 

vigencia.- 

Artículo 4º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.- 

                                                        DESPACHO,   1 de octubre  de 2019. 

 

DECRETO  Nº 405/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el pago a los encargados del dictado de los distintos talleres que se desarrollan, por un total de pesos 

ciento treinta y ocho mil cincuenta ($ 138.050.-),  por el mes de septiembre  y a las siguientes personas:      

Apellido y Nombres D.N.I.      Monto Aguilar, Emiliano 34.680.952 5.000.- 
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Arias, Nicolás 38.773.604 2.500.- 

Boisselau, Luciano 39.621.364 1.300.- 

Campostrini, Felicita 37.569.366 7.150.- 

Cichero, Lauro Ariel 24.834.337 7.700.- 

Colaso, Emilce 29.126.675 5.500.- 

Elena, Ricardo 8.356.431 3.300.- 

Escobar Taffarel, Emilia 39.265.204 3.300.- 

Fernández, Jonathan 34.660.925 11.500.- 

Fiorotto, Ricardo 12.230.560 1.100.- 

Galván, Celia 26.393.020 3.000.- 

González, Aldana 36.485.944 600.- 

Korell, Juan Patricio 35.444.741 500.- 

Korell, Maricruz 37.545.232 1.000.- 

Lonardi, Augusto 39.036.357 2.100.- 

Marchisio, Andrea 22.911.321 3.300.- 

Martínez, Alejandro 39.265.214 7.750.- 

Martínez, Claudia 22.528.919 3.850.- 

Martínez, Nancy Alejandra 23.135.883 7.700.- 

Michel, Andrea Celeste 31.490.194 7.700.- 

Monti, Claudia 20.100.455 7.700.- 

Ocampo, Eliana Elizabeth 36.381.316 3.000.- 

Ramírez, Solange 36.381.377 7.400.- 

Reverdito, Mónica 16.610.871 11.000.- 

Sartori, Antonino 39.036.305 6.150.- 

Silveyra, Facundo 31.689.672 3.850.- 

Taffarel, Ileana 25.102.163 3.300.- 

Torres, Milagros 41.320.547 5.000.- 

Zapata, Fabiola 24.034.521 4.800.- 

Artículo 2º. El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0733, Sub cuenta 

0566, Finalidad 5,  Función 10, Sección 01, Sector 03, Partida Principal 04, Partida Parcial 34,  del Presupuesto Municipal en 

vigencia.- 

Artículo 3º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.- 

                                                        DESPACHO,  1 de octubre de 2019. 

 

DECRETO  Nº 406/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Licitación Privada Nº 33/2019, con fecha de apertura para el día  jueves 10 de octubre 

de  2019,  a las  10,00 horas,  en esta Municipalidad, para adquirir  materiales de construcción para pavimento.  

Artículo 2º.- Fíjese el Presupuesto Oficial para la compra indicada en el artículo anterior,   en la suma de pesos doscientos 

setenta y cinco mil ochocientos treinta y cinco con 35/100 ($ 275.835,35.-)  

Artículo 3º.-  Dispónese, que por medio de la Oficina de Compras, se invite a por lo menos cinco (5) firmas proveedoras 

habituales y se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor difusión del 

acto y otros posibles interesados.- 

Artículo 4º.-  Los interesados en presentarse al acto y que no hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 

Artículo 5º.-  El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0812,  Subcuenta 

1150, Finalidad 7 Función 40, Sección 02, Sector 05, P. Principal 08, P. Parcial 60  del  presupuesto municipal vigente. 

Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, oportunamente archívese, etc.- 

                                                              DESPACHO, 3 de octubre  de 2019. 

 

 

DECRETO  Nº 407/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Licitación Privada Nº 34/2019, con fecha de apertura para el día  viernes 11 de octubre 

de  2019,  a las  10,00 horas,  en esta Municipalidad, para adquirir  materiales para adquirir hormigón elaborado H21, para 

pavimento.   

Artículo 2º.- Fíjese el Presupuesto Oficial para la compra indicada en el artículo anterior,   en la suma de pesos ochocientos 

once mil ochocientos con 00/100 ($ 811.800,00.-). 

Artículo 3º.-  Dispónese, que por medio de la Oficina de Compras, se invite a por lo menos cinco (5) firmas proveedoras 

habituales y se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor difusión del 

acto y otros posibles interesados.- 

Artículo 4º.-  Los interesados en presentarse al acto y que no hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 
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Artículo 5º.-  El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0812,  Subcuenta 

1150, Finalidad 7 Función 40, Sección 02, Sector 05, P. Principal 08, P. Parcial 60  del  presupuesto municipal vigente. 

Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, oportunamente archívese, etc.- 

                                                              DESPACHO, 3 de octubre  de 2019. 

 

DECRETO  Nº 408/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º: Apruébese lo actuado con respecto a la Licitación Privada Nº 32/2019, convocada mediante Decreto Nº 397 

/2019 y que tiene por objeto proceder a la adquisición de combustible líquido gas oil, grado 2, 

Artículo 2º: Adjudicase la provisión de lo interesado  la firma Gualeguay Cereales S.A., por un monto total de pesos 

trescientos veintisiete mil seiscientos con 00/100 ($ 327.600,00.-)  

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0828, Finalidad 1, 

Función 90, Sección 02, Sector 05, Partida Principal 08, Partida Parcial 60   del presupuesto general en vigencia. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                              DESPACHO,  03 de octubre  de 2019. 

 

DECRETO  Nº 409/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.  Déjese el cese del pago de alquiler de una vivienda de su propiedad, al Señor José Felipe Yabrán, que fuera 

dispuesto mediante Decreto Nº056/2019, por haber rescindido el contrato y a partir del mes de Noviembre del año en curso.  

Artículo 2º.  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                                   DESPACHO,  3 de octubre de 2019. 

                                      

DECRETO  Nº 410/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.  Dispónese el pago de las siguientes Facturas: 

 C Nº 00002-00000366, Lapalma, Marcos Iván, por la suma de pesos novecientos veinte con 00/100 ($ 920,00.-) 

 C Nº 00002-00000367, Lapalma, Marcos Iván, por la suma de pesos novecientos veinte con 00/100 ($ 920,00.-) 

 C Nº 00002-00000368, Lapalma, Marcos Iván, por la suma de pesos ochocientos sesenta con 00/100 ($ 860,00.-)  

 B Nº 00004-00000282, Autoservicio Fracaam, de Martínez, Nancy Alejandra, por la suma de pesos ocho mil ochenta 

y dos con 00/100 ($ 8.082,00.-) 

 B Nº 00004-00000283, Autoservicio Fracaam, de Martínez, Nancy Alejandra, por la suma de pesos cinco mil ciento 

cincuenta y nueve con 60/100 ($ 5.159,60.-) 

 B Nº 00003-00000401, Panadería La Porteña. De Hergenrether Analía Margarita, por la suma de pesos un mil 

cuatrocientos cuarenta con 00/100 ($ 1.440,00.-) 

 C Nº 00002-00000321, Calero Martín Waldemar, por la suma de pesos un mil trescientos noventa con 00/100 ($ 

1.390,00.-) 

 C Nº 00002-00000257, García María Inés, por la suma de pesos trecientos con 00/100 ($ 300,00.-) 

 C Nº 00002-00000528, Arco Iris Librería y Juguetería, de Pradelli, Pamela Nicolasa, por la suma de pesos un mil 

ciento noventa y uno con 00/100 ($ 1.191,00.-)  

 C Nº 00002-00000529, Arco Iris Librería y Juguetería, de Pradelli, Pamela Nicolasa, por la suma de pesos quinientos 

ochenta con 00/100 ($ 580,00.-) 

Artículo 2º. El gasto indicado en el artículo anterior, se imputará), a la Cuenta Especial Nº 0056 “Niñez-Familia”.  

Artículo 3º. Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                           DESPACHO, 3 de octubre de 2019. 

 

DECRETO  Nº 411/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 
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DECRETA 
Artículo 1º.- Concédase un (1) día de licencia anual reglamentaria, al  Señor Gustavo Antonio Arias  y que hará uso el día 7 

de octubre de 2019.  

Artículo 2º.- Desígnase Tesorera Interina a la Señora Ana Grasselli, DNI 26.695.311,  por el término que dure la ausencia del 

agente licenciado, percibiendo la asignación de mayor jerarquía. 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto será imputado a la partida Personal, del 

Presupuesto Municipal en vigencia.  

Artículo  4º.-   Comuníquese, publíquese, regístrese, y oportunamente archívese.- 

 DESPACHO, 4 de octubre de 2019 

 

DECRETO  Nº 412/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 

Decreto comprendido en el Articulo Nª 108 inciso ll de la Ley Orgánica de Municipios Nº10.027  

y modificatoria Ley Nº 10.082. 

Artículo 1º.- Dispónese el pago de la suma de pesos dos mil ($ 2.000.-) a la señora ………………….., por los meses de 

Octubre y Noviembre del corriente año, la misma será destinada a cubrir parte del alquiler de la vivienda que habita con sus 

hijos menores de edad. 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0732, Subcuenta 

0560, Finalidad 4, Función 40, Sección 01, Sector 03,  P. Principal 04, Partida Parcial 34, del Presupuesto General de gastos 

en vigencia.- 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                                     DESPACHO: 4 de octubre de 2019. 

 

DECRETO  Nº 413/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.  Dispónese el pago de las siguientes Facturas: 

 B Nº 0009-00000004, Súper Ofertas del Sol, de López, Sergio R, por la suma de pesos ocho mil ciento setenta y dos 

con 26/100 ($ 8.172,26.-)  

 B Nº 00005-00000725, Reverdito Marcelo Raúl, por la suma de pesos tres mil setecientos cincuenta y uno con 

00/100 ($ 3.751,00.-)  

Artículo 2º. El gasto indicado en el artículo anterior, se imputará), a la Cuenta Especial Nº 0056 “Niñez-Familia”.  

Artículo 3º. Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                           DESPACHO, 4 de octubre de 2019. 

 

DECRETO  Nº 414/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Concédase licencia anual reglamentaria a la Tesorera Municipal Silvina Gladys González, periodo 2019/2020, 

desde el día 9 de octubre hasta el día 6 de noviembre del año en curso, inclusive.  

Artículo 2º.- Designase Tesorero Interino al Señor Gustavo Antonio Arias, DNI Nº 16.610.931,  por el término que dure la 

ausencia del titular, percibiendo la asignación de mayor jerarquía. 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto será imputado a la partida Personal, del 

Presupuesto Municipal en vigencia.  

Artículo  4º.-   Comuníquese, publíquese, regístrese, y oportunamente archívese.- 

 DESPACHO,  8 de octubre de 2019 

. 

 

DECRETO  Nº 415/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 
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DECRETA 
Artículo 1º.  Dispónese el otorgamiento de un aporte económico de pesos tres mil ($ 3.000.-), a Juan Manuel Londra, DNI Nº 

27.609.318, que destinará a solventar gastos de organización de la muestra de dibujos “Mateada Literaria”, que presentará en 

la ciudad de Urdinarrain. 

Artículo 2º.  El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0733, Subcuenta 

0566, Finalidad 5, Función 10, Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34 del Presupuesto Municipal vigente. 

Artículo 3º.  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                                   DESPACHO,  8 de octubre de 2019. 

 

DECRETO  Nº 416/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.-  Concédase licencia anual reglamentaria, por el término de cinco (5) días,   al Contador Municipal Andrés De 

Zan, a partir del día 11 de octubre de 2019 y hasta el día 18 de octubre de 2019, inclusive.  

Artículo 2º.-  Designase Contador Interino, a la Contadora Pública Nacional Señora Jorgelina Badini, DNI 27.682.527, 

mientras permanezca licenciado el titular, percibiendo la asignación correspondiente al cargo.  

Artículo 3º.-  El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto será imputado a la partida Personal del 

Presupuesto Municipal en vigencia. 

Artículo 4º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese, y oportunamente archívese.- 

 DESPACHO, 9 de octubre  de 2019. 

 

DECRETO  Nº 417/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.-  Concédase licencia anual reglamentaria, por el término de dos (2) días,  a  la Encargada de Compras, Señora 

Rocío Aldecader,  a partir del día 10 de octubre de 2019 y hasta el día 11 de octubre de 2019, inclusive.  

Artículo 2º.-  Designase Encargada de Compras, a la señora Yanina Anahí Cáceres, DNI 31.093.817, mientras permanezca 

licenciada la titular, percibiendo la asignación correspondiente al cargo.  

Artículo 3º.-  El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto será imputado a la partida Personal del 

Presupuesto Municipal en vigencia. 

Artículo 4º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese, y oportunamente archívese.- 

 DESPACHO, 9 de octubre  de 2019. 

 

DECRETO  Nº 418/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º: Apruébese lo actuado con respecto a la Licitación Privada Nº 33/2019, convocada mediante Decreto Nº 406/2019 

D.E., para adquirir materiales para pavimento. 

Artículo 2º: Adjudicase la provisión de los materiales solicitados a la firma Materiales De Zan S.R.L. por la suma de pesos 

doscientos cuatro mil novecientos ochenta y cinco con 00/100 ($ 204.985,00.-)  

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara    a la Cuenta 0812,  Subcuenta 

1150,  Finalidad 7, Función 40, Sección 02 Sector 05, P. Principal 08, P. Parcial 60 del presupuesto municipal vigente. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                                    DESPACHO, 10 de octubre de 2019. 

 

DECRETO  Nº 419/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
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Artículo 1º: Apruébese lo actuado con respecto a la  Licitación Privada Nº 34/2019, convocada mediante Decreto Nº 

407/2019 D.E., para la compra de hormigón elaborado H 21, para construcción de pavimento, 

Artículo 2º: Adjudicase la provisión del material solicitado a la firma Schultheis Luis Humberto e Hijos SRL,  por  la suma de 

pesos setecientos doce mil quinientos sesenta con 00/100 ($ 712.560,00.-)  

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara a la Cuenta 0812 Subcuenta 1150, 

Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, Partida Principal 08, Partida Parcial 60 , del presupuesto municipal en 

vigencia. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                                   DESPACHO,  11 de octubre de 2019. 

 

DECRETO  Nº 420/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.  Dispónese el pago de las  siguientes Facturas: 

 B Nº 0002-00023752, Distribuidora La Flor, Zapata Silvina y Zapata Roberto SH, por la suma de pesos dos mil 

novecientos ochenta con 84/100 ($ 2.980,84.-) 

 B Nº 0002-00023891, Distribuidora La Flor, Zapata Silvina y Zapata Roberto SH, por la suma de pesos cuatro mil 

ochocientos ochenta y uno con 10/100 ($ 4.881,10.-) 

Artículo 2º. El gasto indicado en el artículo anterior, se imputará), a la Cuenta Especial Nº 0056 “Niñez-Familia”.  

Artículo 3º. Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                           DESPACHO, 11 de octubre de 2019. 

 

DECRETO  Nº 421/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Concurso de Precios Nº 10/2019, con fecha de apertura para el día viernes 18 de 

octubre de 2019,  a las 10,00  horas, en la casa municipal, para contratación de flete a cantera para traslado de áridos.  

Artículo 2º.- Fijase el Presupuesto Oficial para la compra indicada en el artículo anterior,  en la suma de pesos ciento doce 

mil doscientos con 00/100 ($ 112.200,00.-). 

Artículo 3º.- Dispónese, que por medio de la Oficina de Compras, se invite a por lo menos tres (3) firmas proveedoras 

habituales y se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor difusión del 

acto y otros posibles interesados.- 

Artículo 4º.- Los interesados en presentarse al acto y que no hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara a la Cuenta 0812, Subcuenta 

01160,  Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05,  P. Principal 08, P. Parcial 60  del Presupuesto Municipal en vigencia. 

Artículo 6º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese, oportunamente archívese etc.- 

                                                              DESPACHO,   15 de octubre de  2019. 

 

DECRETO  Nº 422/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Apruébese la lista de los adjudicatarios del Programa de Trabajo Comunitario Subsidiado, presentada por el 

Área de Acción Social del Municipio, encuadrada en lo dispuesto en la citada disposición –Decreto Nº 0052/98 DE, 

Ordenanza Nº 0217/98.- 

Artículo 2º.-  Dispónese que, por Contaduría Municipal, se proceda a liquidar noventa y dos (92) subsidios, por un monto 

total de Pesos trescientos ochenta y seis mil quinientos con 00/100 ($ 386.500,00.-) de acuerdo a la siguiente lista 

presentada: 

        Beneficiario     DNI               Monto 

1-Albarenque Martin 41.320.549 $ 2.600 

2-Angerama Cristian 31.434.690 $ 1.600 

3-Bargas Héctor  13.178.552 $ 7.100 

Beneficiario                  DNI               Monto  

4-Benítez Alejandro 41.981.061 $ 3.600 

5-Benítez Brian   40.046.753 $ 5.600 

6-Benítez Cesar  39.033.865 $ 6.300 
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7-Benítez Miguel   27.839.611 $ 5.700 

8-Benítez Pierina  36.485.923 $ 3.000 

9-Benítez Sergio  17.755.925 $ 5.000 

10-Bonella Juan Carlos 25.405.378 $ 3.200 

11-Bustamante Haydee 10.281.140 $ 1.500 

12-Bustos Pablo Daniel 16.610.985 $ 6.200 

13-Cáceres Ana Griselda 12.697.918 $    800 

14-Calero Lautaro 42.801.783 $ 6.900 

15-Cano Mario   12.230.596 $ 6.000 

16-Carrazan Gerardo 37.205.783 $ 2.900 

17-Casagrande Johan 39.036.379 $ 2.800 

18-Chazarreta Pablo 17.380.325 $ 3.300 

19-Córdoba Vanina 37.923.135 $ 3.000 

20-De León Luz Violeta 13.959.836 $ 2.500 

21-De Zan Julián  39.265.205 $ 2.300 

22-Diaz Angel  21.911.380 $ 2.700 

23-Diaz, Rosa María Elena26.237.464 $ 6.000 

24-Elena Mónica   25.102.172 $ 1.500 

25-Fiorotto Macarena 37.293.241 $ 4.800 

26-Galvan Florencia 40.981.143 $ 3.800 

27-Garcia Flavia  39.036.304 $ 2.000 

28-Gomes Marcelo 24.782.923 $ 2.600 

29-Gomez Cristian 37.545.226 $ 5.600 

30-Gomez Marcos 41.324.353 $ 3.300 

31-Gonzalez Fabiana 33.865.533 $ 2.200 

32-Gonzalez Julio 17.053.915 $ 1.500 

33-Grizzia Maria  27.200.320 $ 1.900 

34-Ibarra Ana  40.691.324 $ 2.800 

35-Ibarra Luis  39.265.231 $ 5.700 

36-Ibarra Mirta Graciela 21.789.160 $ 1.000 

37-Ibarra Omar  25.992.217 $ 5.900 

38-Icardo Georgina 30.095.053 $ 3.800 

39-Izaguirre José Santiago42.355.327 $ 5.600 

40-Landini Juan Antonio 5.885.248 $ 3.600 

41-Lapalma Ernesto 13.178.675 $ 2.000 

42-Lizuarzay Franco 32.942.481 $ 8.500 

43-Maitt Carlos Exequiel  32.618.896 $ 5.600 

44-Mansilla Isaac Gastón 41.320.510 $ 5.800 

45-Martinez Carlos 17.755.957 $ 5.000 

46-Martinez Leonardo 28.627.604 $ 5.100 

47-Martinez Yair  37.923.167 $ 5.000 

48-Melgar Roberto 29.765.980 $ 1.400 

49-Ocampo Fabricio 31.093.840 $ 4.200 

50-Ocampo Nestor  22.428.267 $ 2.500 

51-Oliva Celina   25.405.385 $ 2.000 

52-Otero Agustina 36.485.916 $ 5.300 

53-Otero Braulio  32.069.666 $ 5.000 

54-Pais Sergio  32.704.044 $ 6.900 

55-Paredes Celeste 23.697.347 $ 6.000 

56-Paz Pablo   23.592.809 $ 5.600 

57-Pedroza Dante 17.053.836 $ 3.000 

58-Pelaez Mauricio 32.481.774 $ 5.900 

59-Perera Roberto 12.385.874 $ 6.600 

60-Pradal Maria Cristina  34.467.310 $ 3.300 

61-Ramirez Adriana C. 30.623.843 $ 2.000 

62-Ramirez Damian 37.293.264 $ 4.400 

63-Ramirez Lucrecia 35.299.799 $ 5.300 

64-Ramirez Miriam  27.682.542 $ 3.500 

65-Ramirez Zulma 27.322.254 $ 5.900 

66-Retamar Adalberto 5.869.208 $ 4.500 

67-Ríos Jose Ramon  26.831.058 $ 5.900 

68-Ríos Mario Fermin 27.839.667 $ 2.800 

69-Riquelme Ariel 40.046.760 $ 5.400 

70-Riquelme Mauricio A.    23.392.974 $ 5.400 

71-Saavedra Osvaldo  26.913.299 $ 2.000 

72-Saavedra Ramon A. 5.884.572 $ 3.800 

73-Salduende Alfredo 33.865.589 $ 6.000 

74-Salduende Hugo 16.233.433 $ 7.500 

75-Scherer Miguel A.  37.545.251 $ 5.100 

76-Soria Felisa  17.053.849 $ 1.000 

77-Stauber Ana Maria 20.658.572 $ 3.650 

78-Tejera Ivan  30.558.061 $ 1.000 

79-Tejera Mario  10.877.101 $ 2.900 

80-Tejera Rosa  6.237.708 $ 1.000 

81-Toloza Miguel  22.702.858 $ 5.500 

82-Torres Leonel  35.299.800 $ 6.400 

83-Torres Maximiliano 27.839.714 $ 3.400 

84-Tronco Danilo  25.018.902 $ 4.400 

85-Vela Fernando 40.691.371 $ 6.900 

86-Vela Jonathan  37.923.174 $ 7.400 

87-Vela Nicolas  37.922.121 $ 5.900 

88-Velardi Rolando 31.031.100 $ 6.900 

89-Vera Daniel   39.036.374 $    600 

90-Videla Cecilia  34.467.345 $ 5.700 

91-Yonas Claudio 30.623.829 $ 6.200 

92-Zapata Esteban 41.629.503 $ 5.600 

Artículo 3º.-  El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará de la siguiente manera: la suma 

pesos trescientos sesenta y cinco mil cuatrocientos, a la Cuenta 0812, Subcuenta 1160, Finalidad 7, Función 40, Sección 02, 

Sector 05, Sector 05, P. Principal 08, P. Parcial 60 y la suma de pesos veintiún mil cuatrocientos cincuenta a la Cuenta 0732, 

Subcuenta 0560, Finalidad 4, Función 40, Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34 del Presupuesto Municipal en 

vigencia. 

Artículo 4º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. - 

                                                       DESPACHO, 15 de octubre de 2019. 

 

DECRETO  Nº 423/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 
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DECRETA 
Artículo 1º.- Concédase licencia por enfermedad, conforme al Certificado Médico extendido por Dr.  Diego G. Ortolano, M.P. 

8606 – M.N. 112389, al agente municipal José María Riquelme, DNI Nº21.991.307, por el término de quince (15)   a partir del 

día 10 de Octubre de 2019, con goce íntegro de haberes.  

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, y oportunamente archívese.- 

 DESPACHO,  15 de octubre de 2019-. 

 

DECRETO  Nº 424/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA  

Decreto comprendido en el Articulo Nª 108 inciso ll de la Ley Orgánica de Municipios Nº10.027  

y modificatoria Ley Nº 10.082. 

Artículo 1º Dispónese el pago de un aporte económico no reintegrable,  a la señora……………..…………..de pesos dos mil  

($ 2.000.-), destinado a cubrir necesidades básicas del hogar.  

Artículo 2º El gasto que demande el cumplimiento del presente a la Cuenta 0732, Subcuenta 0560,  Finalidad 4, Función 40, 

Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34, del Presupuesto Municipal en vigencia.  

Artículo 3º  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                                 DESPACHO: 17 de octubre de 2019. 

 

DECRETO  Nº 425/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º: Apruébese el Concurso de Precios Nº 10/2019, convocado mediante Decreto Nº 421/2019 y que tiene por objeto 

proceder a la contratación de flete a canteras para el traslado de áridos. 

Artículo 2º: Adjudicase a la firma Obradovich, Mateo E.,  por la suma de  pesos  noventa y ocho mil ochocientos con 00/1100 

($ 98.800,00.-) 

Artículo 3° El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0812,  Subcuenta 

1160, Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, Partida Principal 08, Partida Parcial 60,  del Presupuesto Municipal en 

vigencia. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

         DESPACHO, 18 de octubre de 2019. 

 

DECRETO  Nº 426/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Promúlguese la Ordenanza Nº 003/2019, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, el día 10 de 

octubre,  que consta de 2 artículos, por la cual  se modifica la zona de prohibición de aplicación de todo tipo de fitosanitarios 

en espacio comprendido en el nuevo trazado de planta urbana y que resulta de usar cada vértice del límite de la planta 

urbana, para aplicar un radio de 500 metros, según plano indicado como II y que forma parte de la ordenanza. 

Artículo 2°.- Comuníquese, publíquese, regístrese, y oportunamente archívese.- 

                                                        DESPACHO,  18 de octubre  de 2019.- 

 

DECRETO  Nº 427/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Promúlguese la Ordenanza Nº 004/2019, sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, el día 10 de 

octubre,  que consta de 2 artículos, mediante a cual se designa con el nombre de “Hermanas Franciscanas de Gantes”, la 

calle que se plantea en el nuevo de barrio de viviendas a ejecutar por el IAPV, en manzana 149, plano de mensura Nº 93.226 

Artículo 2°.- Comuníquese, publíquese, regístrese, y oportunamente archívese.- 

                                                        DESPACHO,  18 de octubre  de 2019. 
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DECRETO  Nº 428/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.  Autorízase a Contaduría Municipal a reimputar, a la Cuenta Especial “Encuentros de Teatro Nº 0018”, los  

montos que a continuación se detallan:  

- Factura C Nº 0003-00000159, Elena, Ricardo Abel, por la suma de pesos diez mil cuatrocientos con 00/100 ($ 

10.400,00.-), 

- Factura B Nº 0001-00042680, DECOLCAM SRL, por la suma de pesos cuatro mil cuatrocientos catorce con 20/100 

($ 4.414,20.-) 

- Factura B Nº 0001-00042679, DECOLCAM SRL, por la suma de pesos ocho mil ochocientos veinticuatro con 40/100 

($ 8.824,40.-)  

- Factura B Nº 0001-00042678, DECOLCAM SRL, por la suma de pesos ocho mil ochocientos veintiocho con 40/100 

($ 8.828,40.-) 

- Factura B Nº 0001-00042676, DECOLCAM SRL, por la suma de pesos ocho mil ochocientos veintiocho con 40/100 

($ 8.828,40.-)  

- Factura C Nº 00001-00000006, Velozo Alvear José Alberto, por la suma de pesos seis mil con 00/100 ($ 6.000,00.-) 

- Factura C Nº 00003-00000003, Molina Nazareno Rafael, por la suma de pesos ocho mil quinientos con 00/100 ($ 

8.500,00.-), 

- Factura B Nº 0001-00042703, DECOLCAM SRL, por la suma de pesos ocho mil novecientos noventa con 00/100 ($ 

8.990,00.-) 

- Factura B Nº 0001-00042702, DECOLCAM SRL, por la suma de pesos cuatro mil cuatrocientos noventa y cinco con 

00/100 ($ 4.495,00.-)  

- Factura C Nº 00002-00002627, Sánchez, Nora Liliana, por la suma de pesos doce mil noventa con 00/100 ($ 

12.090,00.-) 

- Factura C Nº 00002- 00002628, Sánchez, Nora Liliana, por la suma de pesos diez mil ochenta con 00/100 ($ 

10.080,00.-) 

- Factura C Nº 0003-00000161, Elena, Ricardo, por la suma de pesos siete mil doscientos con 00/100 ($ 7.200,00.-),  

- Factura C Nº 00002-00000049, Álvarez César Emilio, por la suma de pesos treinta mil con 00/100 ($ 30.000,00.-) 

- Factura C Nº 00002-00000001, Parodi Guillermo Gustavo, por la suma de pesos ocho mil ($ 8.000,00.-), 

- Factura C Nº  00003-00000038, Sala, María Belén, por la suma de pesos quince mil ciento cincuenta y dos con 

00/100 ($ 15.152,00.-), de esta suma se reimputarán pesos trece mil trescientos cincuenta con 00/100 ($13.350,00.-) 

Artículo 2º. Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

        DESPACHO,  21 de octubre de 2019. 

 

DECRETO  Nº 429/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.-  Concédase licencia anual reglamentaria, periodo 2018/2019,  por el término de cinco (5) días,   al Contador 

Municipal Andrés De Zan, a partir del día 21 de octubre de 2019 y hasta el día 25 de octubre de 2019, inclusive.  

Artículo 2º.-  Designase Contador Interino, a la Contadora Pública Nacional Señora Jorgelina Badini, DNI Nº 27.682.527, 

mientras permanezca licenciado el titular, percibiendo la asignación correspondiente al cargo.  

Artículo 3º.-  El gasto que demande el cumplimiento del presente Decreto será imputado a la partida Personal del 

Presupuesto Municipal en vigencia. 

Artículo 4º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese, y oportunamente archívese.- 

 DESPACHO, 21 de octubre  de 2019. 

 

DECRETO  Nº 430/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 

Decreto comprendido en el Articulo Nª 108 inciso ll de la Ley Orgánica de Municipios Nº10.027 

y modificatoria Ley Nº 10.082. 
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Artículo 1º Dispónese el pago de un aporte económico no reintegrable,  a la señora…………………………., de pesos dos mil 

quinientos  ($ 2.500.-), destinado a cubrir gastos de salud y necesidades básicas..  

Artículo 2º El gasto que demande el cumplimiento del presente a la Cuenta 0732, Subcuenta 0560,  Finalidad 4, Función 40, 

Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34, del Presupuesto Municipal en vigencia.  

Artículo 3º  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                                 DESPACHO: 21 de octubre de 2019. 

 

DECRETO  Nº 431/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.  Dispónese el pago de la Factura C Nº 00002-00000014, Van de Linde Gerardo Leandro Jesús, por la suma de 

pesos quince mil setecientos cincuenta con 00/100 ($ 15.750,00.-) 

Artículo 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, se imputará a la Cuenta Especial 

Nº 0057 Componente 1 “Proteger CAPS”. 

Artículo 3º.  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

        DESPACHO, 21 de octubre  de 2019. 

 

DECRETO  Nº 432/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º: Otorgase un aumento del diez por ciento (10%) de la asignación básica de todas las categorías del Escalafón 

General Municipal,  y  aplicable  a partir del 1 de octubre  de 2019,    sobre la escala salarial vigente 

CATEGORIA   BASICO   R.NO 

BONIF 

       TOTAL 

1 21.198,49 271,85 21.470,34 

2 18.973,19 248,42 19.221,61 

3 17.167,10 229,55 17.396,65 

4 15.951,09 217,11 16.168,20 

5 14.897,12 164,56 15.061,68 

6 13.667,68 150,70 13.818,38 

7 12.978,59 143,30 13.121,89 

8 12.353,13 93,02 12.446,15 

9 11.934,53 88,63 12.023,16 

10 11.515,72 84,23 11.599,95 

  

Artículo 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la partida personal 

correspondiente, del Presupuesto Municipal en vigencia.- 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese.- 

                                                       DESPACHO,  21 de octubre de 2019. 

 

DECRETO  Nº 433/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.  Dispónese el depósito de la suma de pesos veintisiete mil novecientos ($ 27.900.-) en la Cuenta Judicial Nº 062-

111869/1, “PJER Sala Civil y Comercial Recurso de Inaplicabilidad de Ley, mediante boleta de depósito judicial y  que deberá 

hacerse efectivo antes del día 24 de octubre del año en curso. 

Artículo 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, se imputará a la Cuenta 0574, 

Subcuenta 0084, Finalidad 1, Función 90, Sección 01, Sector 01, P. Principal 02, P. Parcial 21 del presupuesto municipal 

vigente. 

Artículo 3º. Ante la eventualidad de que la decisión adoptada sea la de prescindir de la  presentación del Recurso 

mencionado, instrúyase a la asesoría legal a realizar  las gestiones tendientes para la recuperación de la suma depositada. 
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Artículo 4º.  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

        DESPACHO, 21 de octubre  de 2019. 

 

DECRETO  Nº 434/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.  Dispónese homenajear al periodista y escritor Andrew Graham Yooll, para celebrar su legado, con la colocación 

de una placa en el lugar que eligió para vivir, sito en calle B. Iglesias Nº 41, de Larroque. 

Artículo 2º. Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

        DESPACHO, 21 de octubre  de 2019. 

 

DECRETO  Nº 435/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Licitación Privada Nº 35/2019, con fecha de apertura para el día  miércoles  30 de 

octubre de  2019,  a las  10,00 horas,  en esta Municipalidad, para adquirir  combustible líquido gas oil grado 2. 

Artículo 2º.- Fíjese el Presupuesto Oficial para la compra indicada en el artículo anterior, en la suma de pesos trescientos 

cuarenta y tres mil doscientos con 00/100 ($ 343.200,00.)  

Artículo 3º.-  Dispónese, que por medio de la Oficina de Compras, se invite a por lo menos cinco (5) firmas proveedoras 

habituales y se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor difusión del 

acto y otros posibles interesados.- 

Artículo 4º.-  Los interesados en presentarse al acto y que no hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 

Artículo 5º.-  El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a las  Cuentas:  

 0573, Subcuenta 0072, Finalidad 1, Función 90, Sección 01, Sector 01, P. Principal 02, P. Parcial 20, 

  0715,  Subcuenta 0368, Finalidad 7 Función 40, Sección 01, Sector 01, P. Principal 02, P. Parcial 20  y 

 0715, Subcuenta 0370, Finalidad 7, Función 40, Sección 01, Sector 01, P. Principal 02, P. Parcial 20 del presupuesto 

municipal vigente. 

Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, oportunamente archívese, etc.- 

                                                              DESPACHO, 23 de octubre  de 2019. 

 

DECRETO  Nº 436/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.  Dispónese el pago de la Factura Nº 00099-00000673, de Empresa Ciudad de Gualeguaychú S.R.L., por la suma 

de  pesos sesenta mil con 00/100 ($ 60.000,00.-), en concepto de traslado de todos los niños que forman parte del Ballet 

Municipal de Danzas Folclóricas “Desde el Cauce”, a la ciudad de la Cumbre, Córdoba, donde participarán del 57º Encuentro 

Nacional Infantil -16º Certamen pre Juvenil de Folclore, a desarrollarse los días 8, 9 y 10 de noviembre próximo 

Artículo 2º.  El gasto que demande el cumplimiento  de la presente disposición se imputara a la Cuenta 0688, Subcuenta 

0328, Finalidad 45 Función 10 Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34 del presupuesto municipal en vigencia. 

Artículo 3º. Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                        DESPACHO, 23 de octubre  de 2019. 

 

DECRETO  Nº 437/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º Dispónese el cobro por contribución  por mejoras a todos los frentistas alcanzados por esta obra, calle Islas 

Malvinas, entre Falucho y C. del Iguazú, Manzanas 53, 54, 60 y 61, confeccionando y enviando facturación a cada vecino 

frentista, a través de la oficina de Rentas Municipal. 

Artículo 2º- El precio de facturación a aplicar para efectuar las liquidaciones será de pesos un mil cuarenta y tres con 32/100 

($ 1.043,32.-)  el metro lineal de frente. 
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Artículo 3º- Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                                 DESPACHO: 24 de octubre de 2019. 

 

DECRETO  Nº 438/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.-  Dispónese el pago de la Factura C Nº 00001-00000059, de Galizzi Nerina María, por la suma de pesos un mil 

ochocientos con 000/100 ($ 1.800,00.-). 

Artículo 2º.- El gasto que demande la presente disposición se imputara a la uenta Especial  Nº 0038, Plan Nacer.- 

Artículo 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, y oportunamente archívese.-  

                                                                            DESPACHO:  24 de octubre de 2019 

 

DECRETO  Nº 439/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.  Dispónese el pago de las siguientes Facturas: 

 B Nº 0002-00024097, Distribuidora La Flor, de Zapara Silvina y Zapata Roberto SH, por la suma de pesos seis mil 

cuatrocientos veinticinco con 56/100 ($ 6.425,56.-) 

 C Nº 00002-00000055, De Luca María Emilia, por la suma de pesos cuatro mil ochocientos con 00/100 ($ 4.800,00.-) 

Artículo 2º. El gasto indicado en el artículo anterior, se imputará), a la Cuenta Especial Nº 0056 “Niñez-Familia”.  

Artículo 3º. Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                           DESPACHO, 25 de octubre de 2019. 

 

DECRETO  Nº 440/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.  Dispónese el pago de un aporte económico de pesos veinticinco mil ($ 25.000.-), a la Asociación Civil del 

Hospital San Isidro Labrador, que destinarán a pagar deudas contraídas por la compra de elementos para refaccionar la sala 

anexa a radiología para instar el nuevo equipo de rayos.  

Artículo 2º.  El gasto que demande el cumplimiento  de la presente disposición se imputara a la Cuenta 0732, Subcuenta 

0560, Finalidad 4, Función 40 Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34 del presupuesto municipal en vigencia. 

Artículo 3º. Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                        DESPACHO, 25 de octubre  de 2019. 

 

DECRETO  Nº 441/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.  Dispónese el pago de las siguientes Facturas: 

 C Nº 00001-00000038, Sittner, Micaela Elizabeth, por la suma de pesos once mil cincuenta con 00/100 ($ 

11.050,00.-) 

 C Nº 00002-000000035, Benítez, María Natalia, por la suma de pesos tres mil con 00/100 ($ 3.000,00.-) 

Artículo 2º. El gasto indicado en el artículo anterior, se imputará), a la Cuenta Especial Nº 0056 “Niñez-Familia”.  

Artículo 3º. Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                           DESPACHO, 25 de octubre de 2019. 

 

 

DECRETO  Nº 442/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
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Artículo 1º.Dispónese el pago de la suma de pesos catorce mil con 00/100  ($ 14.000,00.-), a los profesionales 

intervinientes en el equipo interdisciplinario del Área de Niñez local, conforme  el siguiente detalle: 

Factura C Nº 00003-00000076, Suárez Romina Soledad     $  7.000.- 

Factura C Nº 00001-00000070, Alexis Damián Suarez         $  7.000.- 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 0736, Subcuenta 

0577, Finalidad 3, Función 90, Sección 01, Sector 03, Partida Principal 04, Partida Parcia: 34 del  Presupuesto General en 

vigencia.- 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, y oportunamente archívese.- 

DESPACHO,  25 de octubre de 2019. 

 

DECRETO  Nº 443/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.  Dispónese el pago de un aporte económico de pesos sesenta   mil ($ 60.000.),  a la Escuela Nº 66 “José Manuel 

Estrada”, a nombre de su representante Legal, Señora Dora María Gabriel, DNI Nº 12.697.933, y que destinará a la compra 

de material para piso. 

Artículo 2º.  El gasto que demande el cumplimiento  de la presente disposición se imputara a la Cuenta 0733, Subcuenta 

0566, Finalidad 5, Función 10 Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34 del presupuesto municipal en vigencia. 

Artículo 3º. Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                        DESPACHO, 28 de octubre  de 2019. 

DECRETO  Nº 444/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Concurso de Precios Nº 11/2019, con fecha de apertura para el día viernes 1 de 

noviembre de 2019,  a las 11,00  horas, en la casa municipal, para contratación de flete a cantera para traslado de áridos.  

Artículo 2º.- Fijase el Presupuesto Oficial para la compra indicada en el artículo anterior,  en la suma de pesos ciento sesenta 

y tres mil veinte con 00/100 ($ 163.020.00.-)  

Artículo 3º.- Dispónese, que por medio de la Oficina de Compras, se invite a por lo menos tres (3) firmas proveedoras 

habituales y se coloque copia del presente y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al Municipio, para mayor difusión del 

acto y otros posibles interesados.- 

Artículo 4º.- Los interesados en presentarse al acto y que no hubieran sido invitados deberán solicitar los formularios 

correspondientes ante la Oficina de Compras Municipal.- 

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputara a la Cuenta 0812, Subcuenta 

01160,  Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05,  P. Principal 08, P. Parcial 60  del Presupuesto Municipal en vigencia. 

Artículo 6º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese, oportunamente archívese etc.- 

                                                              DESPACHO,  29 de octubre de  2019. 

 

DECRETO  Nº 445/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.  Dispónese el pago  de un aporte económico de pesos dos mil quinientos con 00/100 ($ 2.500,00.-), a la señora 

María Cristina Saavedra que destinara a solventar gastos del viaje de su hija Margarita Ayelén Fernández a la ciudad de 

Paraná, a recibir el CD de la Tocata Paraná.  

Artículo 2º.  El gasto que demande el cumplimiento  de la presente disposición se imputara a la Cuenta 0688, Subcuenta 

0328, Finalidad 5 Función 10 Sección 01, Sector 01. P. Principal 02, P. Parcial 21 del presupuesto municipal en vigencia. 

Artículo 3º. Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                                 DESPACHO, 29 de octubre  de 2019. 

 

DECRETO  Nº 446/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
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Artículo 1º.- Apruébese la lista de los adjudicatarios del Programa de Trabajo Comunitario Subsidiado, presentada por el 

Área de Acción Social del Municipio, encuadrada en lo dispuesto en la citada disposición –Decreto Nº 0052/98 DE, 

Ordenanza Nº 0217/98.- 

Artículo 2º.-  Dispónese que, por Contaduría Municipal, se proceda a liquidar ciento quince (115) subsidios, por un monto 

total de pesos seiscientos cincuenta y cinco mil setecientos con 00/100 ($ 655.700,00.-) de acuerdo a la siguiente lista 

presentada: 

         Apellido y Nombres      DNI                 Monto 

1-Albarenque Martin 41.320.549 $   1.800 

2-Albarenque Nancy 25.102.180 $   5.200 

3-Angerama Cristian 31.434.690 $   3.700 

4-Arellano Luciana 28.627.614 $   2.900 

5-Bargas Hector  13.178.552 $ 10.200 

6-Benitez Angel  25.288.814 $   4.600 

7-Benitez Brian   40.046.753 $   7.900 

8-Benitez Cesar  39.033.865 $   9.700 

9-Benitez Miguel   27.839.611 $   5.900 

10-Benitez Pierina 36.485.923 $   8.700 

11-Benitez Sergio 17.755.925 $   7.900 

12-Bonella Juan Carlos 25.405.378 $   3.500 

13-Broin Flavia  24.187.136 $   2.000 

14-Bustos Pablo Daniel 16.610.985 $   8.500 

15-Cabrera María Rosa 22.602.917 $      800 

16-Cáceres Ana Griselda 12.697.918 $      800 

17-Caceres Nancy 25.405.400 $   3.300 

18-Calero Lautaro 42.801.783 $ 10.000 

19-Cano Mario   12.230.596 $   9.000 

20-Carrazan Gerardo 37.205.783 $   5.100 

21-Casagrande Johan 39.036.379 $   2.900 

22-Chavez Luisa  22.838.854 $   7.500 

23-Chazarreta Pablo 17.380.325 $   5.400 

24-Cordoba Vanina 37.923.135 $   3.400 

25-Cosso Mirta  16.610.981 $   4.400 

26-De Leon Luz Violeta 13.959.836 $   3.200 

27-De Zan Julian  39.265.205 $   2.300 

28-Della Giustina Elda 13.885.234 $   2.500 

29-Diaz Angel  21.911.380 $   4.200 

30-Diaz Rosa Maria Elena 26.237.464 $   6.000 

31-Ferrante Marina 31.252.675 $   8.900 

32-Fiorotto Macarena 37.293.241 $   5.400 

33-Galvan Florencia 40.981.143 $   5.400 

34-Gervasoni Vanesa 29.552.659 $ 10.200 

35-Gilberto Vanesa E. 28.699.031 $   3.600 

36-Gomez Cristian 37.545.226 $   7.800 

37-Gomez Deolinda 28.699.171 $   4.200 

38-Gomez Marcos 41.324.353 $   6.000 

39-Gonzales Ana Claudia 20.969.222 $ 5.200 

40-Gonzalez Fabiana 33.865.533 $ 2.000 

41-Gonzalez Julio 17.053.915 $ 1.400 

42-Grizzia Maria  27.200.320 $ 2.400 

43-Guzmán Daniela 37.545.236 $ 5.000 

44-Hernandez Rosana G. 22.126.801 $ 5.800 

45-Ibarra Ana  40.691.324 $ 4.500 

46-Ibarra Omar  25.992.217 $ 7.900 

47-Icardo Georgina 30.095.053 $ 4.000 

48-Izaguirre José Santiago42.355.327 $ 7.800 

49-Knulst Lopretti Joaquin 24.776.045 $ 5.000 

50-Landini Juan Antonio 5.885.248 $ 3.000 

51-Lapalma Ernesto 13.178.675 $ 3.600 

52-Lizuarzay Franco 32.942.481 $ 8.500 

53-Lizzi Maria Florencia 32.481.715 $ 3.300 

54-Lopez José Luis 14.607.567 $ 5.700 

55-Maitt Carlos Exequiel  32.618.896 $ 7.800 

56-Maitt Susana  18.104.244 $ 6.900 

57-Mansilla Isaac Gastón 41.320.510 $ 8.300 

58-Martinez Bibiana  29.173.127 $ 1.500 

59-Martinez Carlos 17.755.957 $ 6.300 

60-Martinez Leonardo 28.627.604 $ 8.400 

61-Martinez Nadia 35.299.778 $ 7.500 

62-Martinez Yair  37.923.167 $ 6.500 

63-Medina Maira  43.340.858 $ 2.500 

64-Melgar Roberto 29.765.980 $ 2.700 

65-Naef Maria De Los A. 28.627.665 $ 3.200 

66-Ocampo Fabricio 31.093.840 $ 7.500 

67-Ocampo Nestor  22.428.267 $ 4.500 

68-Oliva Sabina  27.322.274 $ 1.500 

69-Otero Agustina 36.485.916 $ 4.600 

70-Otero Braulio  32.069.666 $ 6.200 

71-Otero Oscar Gerardo 5.877.605 $ 5.800 

72-Ovalle Angelica 17.053.947 $ 5.200 

73-Pais Sergio  32.704.044 $ 9.700 

74-Paz Pablo   23.592.809 $ 9.200 

75-Pedroza Dante 17.053.836 $ 3.000 

76-Pelaez Jaquelina 35.299.757 $ 3.300 

77-Pelaez Mauricio 32.481.774 $ 8.300 

78-Perera Roberto 12.385.874 $ 9.600 

79-Pour Pour Hugo 20.243.725 $ 6.200 

80-Pradal Maria Cristina 34.467.310 $ 5.400 

81-Pradal María Laura 34.467.318 $ 7.000 

82-Ramirez Damian 37.293.264 $ 7.800 

83-Ramirez Lucrecia 35.299.799 $ 5.400 

84-Ramirez Miriam  27.682.542 $ 4.000 

85-Ramirez Nazarena 23.682.517 $10.700 

86-Ramirez Zulma 27.322.254 $  7.800 

87-Retamar Adalberto 5.869.208 $  4.500 

88-Ríos Jose Ramon  26.831.058 $  8.300 

89-Ríos Mario Fermin 27.839.667 $  5.700 

90-Riquelme Ariel 40.046.760 $  8.400 

91-Riquelme Mauricio A.    23.392.974 $  8.400 

92-Saavedra Osvaldo  26.913.299 $  4.000 

93-Saavedra Ramon Alber5.884.572 $  5.400 

94-Salas Ramon  35.299.780 $  2.000 

95-Salduende Alfredo 33.865.589 $  9.000 
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96-Salduende Hugo 16.233.433 $  9.000 

97-Scherer Miguel A. 37.545.251 $  7.100 

98-Stauber Ana María  20.658.572 $  5.400 

99-Tejera Iván  30.558.061 $  3.200 

100-Tejera Mario  10.877.101 $  3.200 

101-Tolosa Sandra  22.428.252 $   1.500 

102-Toloza Miguel  22.702.858 $   6.000 

103-Torres Leonel  35.299.800 $   8.700 

104-Torres Maximiliano 27.839.714 $   7.200 

105-Valussi Olga  13.342.779 $   4.900 

106-Vela Fernando 40.691.371 $   9.700 

107-Vela Jonathan 37.923.174 $ 10.500 

108-Vela Nicolas  37.922.121 $   8.300 

109-Velardi Rolando 31.031.100 $   9.700 

110-Vesubio Mirta 18.104.276 $   2.500 

111-Videla Cecilia 34.467.345 $   6.300 

112-Videla Mª De Los A. 26.393.001 $   6.200 

113-Villagra Jesica 30.549.796 $   5.000 

114-Yonas Claudio 30.623.829 $   8.600 

115-Zapata Esteban 41.629.503 $   2.800 

Artículo 3º.-  El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará de la siguiente manera: la suma 

de pesos cuatrocientos setenta mil cincuenta con 00/100 ($ 470.050,00.-) a la Cuenta 0716, Subcuenta 0376, Finalidad 7, 

Función 40, Sección 02, Sector 05, Partida  Principal 08, Partida Parcial 60, la suma de pesos ciento cincuenta y un mil 

quinientos cincuenta con 00/100 ($ 151.550,00.-) a la Cuenta 0732, Subcuenta 0560, Finalidad 4, Función 40, Sección 01, 

Sector 03, Partida  Principal 04, Partida Parcial 34 y la suma de pesos treinta y cuatro mil cien con 00/100 ($ 34.100,00.-) a la 

Cuenta 0733, Subcuenta 0566, Finalidad 5, Función 10, Sección 01, Sector 03, Partida  Principal 04, Partida Parcial 34  del 

Presupuesto Municipal en vigencia.- 

Artículo 4º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. - 

                                                        DESPACHO, 30 octubre de 2019. 

 

DECRETO  Nº 447/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º: Apruébese lo actuado con respecto a la Licitación Privada Nº 35/2019, convocada mediante Decreto Nº 435/2019 

y que tiene por objeto proceder a la adquisición de combustible líquido gas oil, grado 2. 

Artículo  2º: Adjudicase la provisión de lo interesado  la firma Gualeguay Cereales S.A., por un monto total de pesos 

trescientos doce mil con 00/100 ($ 312.000,00.-)  

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a:  Cuenta 0573, Subcuenta 0072,  

Finalidad 1, Función 90, Sección 01, Sector 01, Partida Principal 02, Partida Parcial 20 , Cuenta 0715, Subcuenta 0368,  

Finalidad 7, Función 40, Sección 01, Sector 01, Partida Principal 02, Partida Parcial 20 y Cuenta 0715, Subcuenta 0370,  

Finalidad 7, Función 40, Sección 01, Sector 01, Partida Principal 02, Partida Parcial 20  del presupuesto general en vigencia. 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                              DESPACHO,  30 de octubre  de 2019. 

 

DECRETO  Nº 448/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.  Dispónese el pago de las siguientes Facturas: 

 C Nº 00003-00000024, Mettler, Julio Alejandro,  por la suma de pesos tres mil novecientos con 00/100 ($ 3.900,00.-)   

 C Nº 00003-000000002, Larroque Hogar, de Vaskof Raúl Aldo, por la suma de pesos treinta y siete mil ochocientos 

con 00/100 ($ 37.800,00.-)  

Artículo 2º. El gasto indicado en el artículo anterior, se imputará), a la Cuenta Especial Nº 0056 “Niñez-Familia”.  

Artículo 3º. Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese 

                                                                           DESPACHO, 30 de octubre de 2019. 

 

DECRETO  Nº 449/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.  Dispónese el pago de un aporte económico de pesos cincuenta   mil ($ 50.000.),  al Instituto “Nuestra Señora del 

Perpetuo Socorro” D68, que destinaran a la construcción o remodelación del cuerpo de baños para varones.  
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Artículo 2º.  El gasto que demande el cumplimiento  de la presente disposición se imputara a la Cuenta 0733, Subcuenta 

0566, Finalidad 5, Función 10 Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34 del presupuesto municipal en vigencia. 

Artículo 3º. Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                        DESPACHO, 30 de octubre  de 2019. 

 

DECRETO  Nº 450/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º. Resérvese la suma de pesos un millón doscientos noventa y dos mil cuarenta y siete con 72/100 ($ 

1.292.047,72.-) para hacer frente al pago de: pesos cuatrocientos ochenta y tres mil trescientos treinta y tres con 33/100 ($ 

483.333,33.-) correspondiente a capital más la suma de pesos ochocientos ocho mil setecientos catorce con 39/100 ($ 

808.714,39) en concepto del proporcional de honorarios de profesionales intervinientes en el juicio. 

Artículo 2º.  Ordénese a Contaduría Municipal a arbitrar las medidas tendientes a la apertura de una cuenta judicial a los 

fines de efectuar el depósito de la suma total indicada en el artículo 2º de la presente disposición. 

Artículo 3º.  El gasto que demande el cumplimiento de la presente disposición se imputará a la Cuenta 528, Finalidad 7, 

Función 40, Sección 01, Sector 01, P. Principal 01, P. Parcial 14 la suma de pesos un millón con 00/100 ($ 1.000.000,00.-) y a 

la cuenta 0567, Subcuenta 0064, Finalidad 1, Función 01, Sector 01, Sección 01, P. Principal 02, P. Parcial 21 la suma de 

pesos doscientos  noventa y dos mil cuarenta y siete con 72/100 ($ 292.047,72.-), del Presupuesto Municipal en vigencia.   

Artículo 4.  Elévese al Honorable Concejo Deliberante  copia del presente Decreto, de la sentencia de fecha 9 de octubre de 

2019 dictada por la Sala Primera Civil y Comercial de la Cámara de Apelaciones Gualeguaychú, dictada en AUTOS: 

“PEDROZA HUGO DANIEL C/MUNICIPALIDAD DE LARROQUE Y OTROS S/ ORDINARIOS DAÑOS Y PERJUICIOS” –

EXPTE Nº 3289/C- Juzgado Civil y Comercial Nº 3 - Gualeguaychú, dictamen técnico legal presentado por la Asesora Legal 

de la Municipalidad y copia del presente Decreto para su conocimiento y aprobación.  

Artículo 5º. Comuníquese, publíquese, regístrese y oportunamente archívese. 

                                                                        DESPACHO, 30 de octubre  de 2019. 

 

DECRETO  Nº 451/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Artículo 1º.- Concédase licencia por enfermedad, conforme al Certificado Médico extendido por Dr.  Diego G. Ortolano, M.P. 

8606 – M.N. 112389, al agente municipal José María Riquelme, DNI Nº21.991.307, por el término de treinta y cinco (35)   a 

partir del día 25 de Octubre de 2019, con goce íntegro de haberes.  

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, y oportunamente archívese.- 

 DESPACHO,  30 de octubre de 2019- 

 

DECRETO  Nº 452/2019 D.E. 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 

Decreto comprendido en el Articulo Nª 108 inciso ll de la Ley Orgánica de Municipios Nº10.027  

y modificatoria Ley Nº 10.082. 

Artículo 1º.-  Dispónese el aporte económico, dentro del Programa de Fortalecimiento Familiar del Consejo del Niño, el 

Adolescente y la Familia, por la suma de pesos dos mil quinientos noventa y dos con 00/100 ($ 2.592,00.-), 

correspondiente al mes de julio del corriente año, según el siguiente detalle:………………………………………………………… 

Artículo 2º.- El gasto que demande la presente disposición se imputara a la partida –Cuenta Nº 0736, Subcuenta 0577, 

Finalidad 3, Función 90, Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, Partida Parcial 34, Consejo del Menor. 

Artículo 3º.- Comuníquese, regístrese, publíquese y oportunamente archívese.-  

                                                                   DESPACHO,  31 de octubre de 2019. 
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